
  

  

  

   

Sr. Ing. 

FRANK LUIS 

Ciudad. 

PRESIDENTE 

En virtud de 

facultad de su 

Los estatutos 

constitución, 

diciembre de 

número 3 del 

NOTA DE 

  
aceptado la reelección para el ca 

SAYAM DE COMERCIO 5.A./en todos los términos del nombramiento que antecede. 

DNA 
N* TRAMITE: 53618-0041-19 08/08/19 10:06 

DOCUMENTO: Nombramiento 
: 

A Exr: ses 

Cuenca, 19 de julio de 2019 

ORTIZ VEINTIMILLA 

Estimado Ingeniero: 

Es muy satisfactorio comunicarle que la funta General de 

Accionistas de la Empresa IMPORTADORA SAYAM DE COMERCIO S.A., en sesión 
extraordinaria universal del 18 de julio de 2019, por unanimidad REELIGIÓ a Usted 

DE LA COMPAÑIA para un período estatutario de CINCO AÑOS a partir 
de la inscripción del presente en el Registro Mercantil. 

la designación realizada, usted ejercerá en forma individual, todas las 

atribuciones que el estatuto social y la Ley de Compañías le confieren, incluyendo la 

brogar al Gerente Titular en caso de ausencia o falta temporal o definitiva. 

sociales vigentes de la Compañía constan en la escritura pública de su 

la que fue autorizada por el Notario Quinto de Cuenca el 9 de 

1991, inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón bajo el 

6 de enero de 1992, 

Se dignará inscribir este nombramiento junto cen la aceptación del cargo. 

De usted muy /atentdmentge, 

      Dr-Marcélo Caldgrón P. 
SECRET O AD-HOG       ACEPTACION. que en esta fecha, he 

le la Empresa IMPORTADORA 

1   
Ing. Frank Lpf$ Ortiz Veintimilla 

“010380086-8 

 





    

  
  

TRÁMITE NÚMERO: 11675 

* 13954267VGZD.PXKx*       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE pea DEL:NOMBRAMIENTOS 
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06/08/2019 

1919 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA SAYAM DE COMERCIO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORTIZ VEINTIMILLA FRANK LUIS 
IDENTIFICACIÓN 0103800868 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS” CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

      

VALIDEZ [   FECHA DE E 

MARIA FER 

DEL PRO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

   
   

   
EL MES DE AGOSTO DE 2019 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEYCANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN 

    

DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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